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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO UNO
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Uno, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9º de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1502706 al T-1503537
T-1503539 al T-1504229

T-1504231 al T-1505084

T-1505086 al T-1508186

T-1505188 al T-1508910

T-1508912 al T-1509274

T-1509276 al T-1510715

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1468624

Actor: Claudia Esperanza Beltrán Wittinghann
T-1468662

Actor: Oscar Darío Osorio Isaza
T-1468920 

Actor: Tomás Aquino Caballero Corpacho
T-1469144 

Actor: Nelson Antonio Vargas Ríos
T-1469905 

Actor: Humberto Cortés Montenegro
T-1469910 

Actor: Heriberto López Machado
T-1469934

Actor: Inmobiliaria El Peñón S.A.
T-1471171

Actor: Jairo Carbonell Quintero
T-1472242

Actor: Rafael Villareal Polanco
T-1474961

Actor: Sara Margarita Angarita de Ovalle
T-1476005 

Actor: Álvaro Santana Benavides y otros.
T-1476426 

Actor: Caja de Compensación Familiar -CAFAM-
T-1477900

Actor: Luís Enrique Morón Pereira
T-1479060
Actor: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca.
T-1479898

Actor: Germán Espinosa Mejía
RESUELVEN

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-1468624

Actor: Claudia Esperanza Beltrán Wittinghann
T-1469144

Actor: Nelson Antonio Vargas Ríos
T-1476005

Actor: Álvaro Santana Benavides y otros
T-1477900

Actor: Luís Enrique Morón Pereira
T-1479060
Actor: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca.
SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias en la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela, aclarando que la insistencia relacionada con el expediente T-1478022 no fue considerada por haberse presentado en forma extemporánea:

T-1468662

Actor: Oscar Darío Osorio Isaza
T-1468920 

Actor: Tomás de Aquino Caballero Corvacho
T-1469905 

Actor: Humberto Cortés Montenegro
T-1469910 

Actor: Heriberto López Machado
T-1469934

Actor: Inmobiliaria El Peñón S.A.
T-1471171

Actor: Jairo Carbonell Quintero
T-1472242

Actor: Rafael Villareal Polanco
T-1474961

Actor: Sara Margarita Angarita de Ovalle
T-1476426 

Actor: Caja de Compensación Familiar -CAFAM-
T-1479898

Actor: Germán Espinosa Mejía
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1502760

Actor: Yennis María Feria Sequeda
T-1502859
Actor: José Alfredo García en representación del menor Andrés Fernando Cárdenas García.
T-1503807

Actor: Oscar Rosado Arzuaga
T-1503843

Actor: Gastón Martínez Ibarra
T-1503879

Actor: Luís Hernán Morales Romero
T-1503947

Actor: Inirida Contreras Mendivil
T-1504157

Actor: Katia María Macdaniel Soto
T-1504257

Actor: Nidia Lucía Pineda Molina
T-1504258

Actor: Marcela Julieth Salazar Ramírez
T-1504687
Actor: Mary Cruz Torres Gutiérrez en representación de la señora Juana Margarita Gutiérrez Oñate.
T-1504877

Actor: Arcenia Duarte Gámez
T-1505208

Actor: Luís Alfonso Martínez Arrieta
T-1505454

Actor: Lutterh Larios Cardoza
T-1505520

Actor: Israel García Godoy
T-1505597

Actor: Ana Castillo de Posada
T-1505643

Actor: María Quintero Zuluaga
T-1505683

Actor: María Patricia Cardona Arango
T-1505808

Actor: Graciela Ana Pinzón de Bossio
T-1506874
Actor: María Teresa Torres de Guarín en representación de la menor Sofía Guarín Torres.
T-1507133

Actor: Belisario Roncallo Meneses
T-1507200

Actor: Alfredo Gómez Díaz
T-1507224

Actor: Neila Cabarcas Goenaga
T-1508193

Actor: Ena del Socorro Quintero Acosta
T-1508372

Actor: Ligia Sabogal Martínez 
T-1508373

Actor: Diana Marcela López Romero
T-1508777

Actor: Aroldo José Arias
T-1508778

Actor: Aneth Paola Daza López
T-1508779

Actor: Zunilda Rodríguez Torres
T-1508780

Actor: Rosaura Barbosa
T-1508781

Actor: Carmen Inés Romero Arias
T-1508837

Actor: Elvira Durán Guerrero
T-1509494

Actor: Luz Estella Pinilla 
T-1509579

Actor: Mario Hoyos Abril
T-1509580

Actor: José Arnulfo Mejía Rivera
T-1509581

Actor: Luís Alberto Moreno Mejía
T-1509582

Actor: Maritza Páez Acosta
T-1510413

Actor: José Rafael Fandiño Serrano
T-1510647
Actor: Claudia Liliana Tarazona Montero
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diecinueve (19) de enero de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO:  JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1502859
Actor: José Alfredo García en representación del menor Andrés Fernando Cárdenas García.
T-1505454

Actor: Lutterh Larios Cardoza
T-1508193

Actor: Ena del Socorro Quintero Acosta
T-1510647

Actor: Claudia Liliana Tarazona Montero
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1468624

Actor: Claudia Esperanza Beltrán Wittinghann
T-1476005

Actor: Álvaro Santana Benavides y otros
T-1505683

Actor: María Patricia Cardona Arango
T-1508372

Actor: Ligia Sabogal Martínez
T-1508373

Actor: Diana Marcela López Romero
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1503879

Actor: Luís Hernán Morales Romero
T-1504258

Actor: Marcela Julieth Salazar Ramírez
T-1507200

Actor: Alfredo Gómez Díaz
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1469144

Actor: Nelson Antonio Vargas Ríos
T-1505643

Actor: María Quintero Zuluaga
T-1506874
Actor: María Teresa Torres de Guarín en representación de la menor Sofía Guarín Torres.
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1503807

Actor: Oscar Rosado Arzuaga
T-1503843

Actor: Gastón Martínez Ibarra
T-1503947

Actor: Inirida Contreras Mendivil
T-1504157

Actor: Katia María Macdaniel Soto
T-1505208

Actor: Luís Alfonso Martínez Arrieta
T-1507133

Actor: Belisario Roncallo Meneses
T-1507224

Actor: Neila Cabarcas Goenaga
T-1509494

Actor: Luz Estella Pinilla 
MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA
T-1479060
Actor: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca.
T-1505597

Actor: Ana Castillo de Posada
T-1508777

Actor: Aroldo José Arias
T-1508778

Actor: Aneth Paola Daza López

T-1508779

Actor: Zunilda Rodríguez Torres

T-1508780

Actor: Rosaura Barbosa

T-1508781

Actor: Carmen Inés Romero Arias

T-1509579

Actor: Mario Hoyos Abril

T-1509580

Actor: José Arnulfo Mejía Rivera

T-1509581

Actor: Luís Alberto Moreno Mejía

T-1509582

Actor: Maritza Páez Acosta

MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1502760

Actor: Yennis María Feria Sequeda
T-1504687
Actor: Mary Cruz Torres Gutiérrez en representación de la señora Juana Margarita Gutiérrez Oñate.

T-1508837

Actor: Elvira Durán Guerrero
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1504257

Actor: Nidia Lucía Pineda Molina
T-1504877

Actor: Arcenia Duarte Gámez
T-1505808

Actor: Graciela Ana Pinzón de Bossio
MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1477900

Actor: Luís Enrique Morón Pereira
T-1505520

Actor: Israel García Godoy
T-1510413

Actor: José Rafael Fandiño Serrano
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes  T-1503807, T-1503843, T-1503947, T-1504157 y T-1507133 seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR los expedientes T-1508372 y T-1508373 seleccionados y repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

NOVENO: ACUMULAR los expedientes  T-1508777, T-1508778, T-1508779, T-1508780, T-1508781, T-1509579, T-1509580, T-1509581 y T-1509582
seleccionados y repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DECIMO: REMITIR el expediente T-1505048 (Actor: Wilson Ignacio Díaz Castro) al juez de reparto correspondiente con el fin de que se de trámite a la segunda instancia.
DECIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
NILSON PINILLA PINILLA
Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

Aclaración de Voto
MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

ACLARACIÓN DE VOTO DEL MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO AL AUTO DE LA SALA DE SELECCIÓN NÚMERO UNO DEL 19 DE ENERO DE 2007.
Respecto de los procesos identificados con los números T-1468920 y T-1472242 expresé mi voluntad de que fueran seleccionados para revisión, sin embargo en razón a que el artículo 54 de la Ley 270 de 1996 ordena que las decisiones deben ser tomadas por la mayoría de los miembros de la correspondiente Sala, y en este caso la mayoría coincide con unanimidad, me veo en la necesidad de expresar por escrito mi cordial discrepancia con mi colega, Dr. Nilson Pinilla Pinilla, pues en mi opinión el hecho de que se sostenga la improcedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, no es por sí sólo un argumento suficiente para negar a este Tribunal el estudio de fondo de estos procesos.

Fecha ut supra
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado
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